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O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D £ L E O N 

Administración.—Intervención de Fon

dos Diputación Provincial. Telf. 1700. 

Imp- Diputación Provincial. Telf. 6100 

LUNES, 20 DE SEPTIEMBRE DE 1965 
NUM. 215 

No se publica domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem- atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 5% para amortización de empréstitos 

mero 

Advertencias.—i.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada- nú-
de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 
2.a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3 a—Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas añoi 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre, 190 semestre, 360 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea. 

Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para amor
tización de empréstitos. 

Iinniisfiraitioii proviiucinl 

Effli. HPflíMIOli P i f l f l l DE lEOB 
SEGUNDA SUBASTA 1 

Esta Excma. Diputación Provincial 
celebrará subasta para la ejecución de 
las obras de construcción de dos es
cuelas y dos viviendas en Robles de la 
Valcueva, según proyecto ER-35, adap
tado por el Arquitecto Sr. Martín Gra
nizo, admitiéndose un alza del 18 por 
ciento sobre los precios del proyecto. 

El presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de quinientas setenta y 
nueve mil cuatrocientas treinta y siete 
Pesetas con sesenta, y siete céntimos, 
con la admisión del alza de hasta el 
dieciocho por ciento. 

La fianza provisional es de trece 
mil seiscientas setenta y cuatro pesé
i s con ochenta céntimos (13.674,80), 
que podrá constituirse en la Caja Ge-
l^al de Depósitos o en la de la Exce
ptísima Diputación, siendo el 4 por 
perito la fianza definitivá y rigiendo 
tioi?ta materia dispuesto en el ar-
tulo 75 y concordantes del Regla-
nPto de 9 de enero de 1953. 

1 plazo de ejecución de las obras 
era de doce (12) meses. 

el o? Poderes serán bastanteados por 
ración 91 Mayor Letrado de la Corpo-

La documentación se presentará en 
el Negociado de Intereses Generales y 
Económicos de la Corporación durante 
el plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que se pu
blique el anuncio en Q\ Boletín Oficial 
del Estado, de diez a trece horas, rein
tegrada la proposición económica con 
3,00 pesetas, sello provincial de tres 
pesetas y de la Mutualidad de una pe
seta. 

La apertura de proposiciones tendrá 
lugar en el Salón de Sesiones del Pa
lacio Provincial, a las doce horas del 
día siguiente hábil al de quedar cerra
do el plazo de admisión de pliegos, en 
acto presidido por el l imo. Sr. Presi
dente de la Corporación o Diputado en 
quien delegue y Secretario de la Cor
poración que dará fe. 

La documentación de manifiesto en 
el Negociado de Intereses Generales y 
Económicos. 

MODELO DE PROPOSICION 

D. mayor de edad, vecino 
de . . . . . . . . que habita en , 
provisto del Documento Nacional de 
Identidad núm expedido en 
. . . . . . . . . . con fecha de . . . 
de . . . . . , obrando en su propio derecho 
(o con poder bastante de D. , 
en cuya representación comparece), te
niendo capacidad legal para contratar 
y no estando comprendido en ninguno 

de los casos de incapacidad que seña
la el artículo 4.° del Reglamento de 
9 de enero de 1953, enterado del anun
cio inserto en 
. . . . . . núm. del día . . . . . . . de 
. . . . . . . . de , así como de los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas que se 
exigen para tomar parte en la subasta 
de las obras de dos escuelas y dos v i 
viendas para muestros, en Robles de 
la Valcueva, y conforme en todo con 
los mismos, se compromete a la reali
zación de tales obras con estricta suje
ción a los mencionados documentos, 
por la cantidad de . . . . . . . . . . 
(aquí la ' proposición por el precio tipo 
o con la baja que se haga, advirtiéndo
se que será desechada la que no ex
prese escrita en letra la cantidad de 
pesetas y céntimos). 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras 
por jornada legal de trabajo y por ho
ras extraordinarias no sean inferiores 
a los fijados por los Organismos com
petentes. 

(Fecha y firma del pro.ponente.) 

L e ó n , 8 d e septiembre de 1965—El 
Presidente, Antonio del Valle Menén-
dez. 

4823 Núm. 2628 —514,50 ptas. 
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OelegaiD de Hatienda i i la proviatia 

Sección del Patrimonio del Estado 

Resolución de la Sección del Patri
monio del Estado de la Delegación 
de Hacienda de León, por la que se 
anuncia subasta de una finca urbana 
sobre la base de la mejor oferta que 

se presente 
Por acuerdo del l imo. Sr. Delegado 

de Hacienda, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 137 del Decre
to 3.588/1964, de 5 de noviembre, se 
saca a la venta sobre la base de la 
mejor oferta presentada, la finca, ur
bana que a continuación se describe 
y que ha sido declarada enajenable 
por Orden ministerial de 9 de marzo 
último. 

Número 1 de la relación de inven
tario de fincas adjudicadas al Estado 
Edificio enclavado en la capital de 
León, calle de Matasiete, número 9. 
Está compuesta de sótano, bajo, pri
mero y segundo. Las plantas de sóta
no, bajo y segundo ocupan una super 
ficie de 85 metros cuadrados; la planta 
primera mide 98 metros cuadrados. 
Linda: por la derecha entrando, con 
casa de Martina de Juan; por la iz
quierda, con calle Matasiete y casa de 
herederos de Joaquín Alonso Salva
dores; y por la espalda, con patio de la 
misma casa de Hros. de Joaquín Alon
so Salvadores y, además, en la parte 
la habitación principíal, con casa de 
Leonardo Tagarro. 

En la actualidad este edificio está 
totalmente ocupado, percibiendo el 
Estado, en concepto de arriendo, la 
cantidad de once mil quinientas veinte 
pesetas anuales. 

Sus características constructivas son 
Muros de contención del sótano, de 

diversas clases de materiales: morrillo 
sentado con cal y entramados de ma 
dera con relleno de morrillo y ladrillo 
muro de carga^ con ladrillo de «aguja» 

_y de «muro* o perforado la parte alta 
en el patio de luces, morrillo sentado 
con cal y ladrillo. Entramados, forja 
dos y escaleras de madera al igual 
que la cubierta y aleros; pavimento de 
tarima y baldosa hidráulica; carpinte 
ría interior y exterior de madera y re 
des de servicio elementales. 

Su estado de conservación puede 
considerarse normal, habida cuenta de 
sus características constructivas. 

Esta finca está . inscrita a favor del 
Estado en el Registro de la Propiedad 
de León, al Tomo 782, Libro 113, Fo 
lio 71 vuelto, Finca 2.112 triplicada 
Inscripción 15 de fecha 17 de diciem 
bre de 1956. 

Los licitadores harán sus propuestas 
por escrito al limo. Sr. Delegado de 
Hacienda y serán presentadas en el 
Registro General de Entrada de esta 
Delegación, durante el plazo que fina 
liza el quince de noviembre próximo 

Será de cuenta del adjudicatario los 

astos de Peritos, Voz pública, anun
cio, otorgamiento de escritura y cual
quier otro que se produzca en el ex
pediente. 

Quienes deseen una mayor infor
mación podrán obtenerla en la Sec
ción del Patrimonio del Estado, en 
esta Delegación de Hacienda. 

León, 11 de septiembre de 1965.—El 
Jefe de la Sección del Patrimonio, (ile
gible).—V.0, B.0: El Delegado de Ha
cienda, Máximo Sanz. 
4779 Núm. 2610.-430,50 ptas. 

fliniiiisfiraiñun IIIIIIIKUjpA 
Ayuntamiento 

León 
de 

en que expire el Plazo de 

^ b r á n de ajus. 

te hábil al 
licitación. 

Las proposiciones 
tarse al siguiente 

MODELO DE PROPOSICION 
D. , vecino de 

con domicilio en 
del correspondiente Documento Naí-f0 
nal de Identidad número . . . 
carnet de empresa de responsabilidaH 
enterado del proyecto, memoria n m 

puesto y condiciones facultativas , 

Presentado por D. Sigfredo Amez 
Franco escrito solicitando la inclusión 
en el Registro Municipal de Solares y 
otros Inmuebles de Edificación Forzosa 
de la casa señalada con el núm. 13 de 

Plaza de San Lorenzo, en cumplí 
miento del trámite señalado por el 
artículo 15, apartado d) del Reglamen
to de 5 de Marzo de 1964, sobre Edi 
íicación Forzosa y Registro Municipal 
de Solares, se hace público dicho es 
crito inicial a fin de que todo interesa
do en pro o en contra pueda acudir al 
Ayuntamiento, dentro de los quince 
días siguientes a la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, alegando lo que tuvieran 
por conveniente y con aportación 
propuesta de las pruebas practicables. 

León, 7 de septiembre de 1965—El 
Alcalde, José Martínez Llamazares. 
4762 Núm. 2598—120,75 ptas. 

S u b a s t a 
En cumplimiento de lo acordado, se 

anuncia subasta pública para la ejecu
ción de las siguientes obras: repara-
ración de aceras en el paseo inferior 
de la Avenida de la Facultad. 

Tipo de licitación: 180.000,00 ptas. 
Fianza provisional: 3.600,00 ptas. 
Fianza definitiva: el 4 por 100 del 

importe de la adjudicación. ' 
Plazo de ejecución: dos meses y 

medio. 
La documentación se presentará en 

el Negociado de Fomento de la Secre
taría General, donde se encuentra de 
manifiesto el expediente durante un 
plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, de diez a trece 
horas, reintegrándose la proposición 
económica con 6 pesetas de pólizas del 
Estado y lo que corresponda de sello 
municipal. 

Los licitadores habrán de acreditar 
estar en posesión del correspondiente 
carnet sindical de Empresa con respon
sabilidad. 

La apertura de las proposiciones 
tendrá lugar en el despacho de la A l 
caldía a las trece horas del día siguien-

enterado del 
sui 
económico - administrativas 
basta de las obras de . 
compromete a ejecutarlas con esteS 
ta sujeción a los expresados documen
tos, por la cantidad de . oe-
setas (en letra). 

(Fecha y firma del proponente). 
León, 10 de septiembre de 1965.—El 

Alcalde, José M. Llamazares. 
4791 Núm. 2629.—283,25 ptas. 

ivas y 
de la su-

IUii&Mití$lira4Eii»ii ls6 fiistieia 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado-Juez de 1.a Instancia núme
ro dos, en funciones del número uno 
de la misma y su partido. 
Hago saber: Qué en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de D. Manuel Villalón Villalón, 
vecino de esta ciudad, representado 
por el Procurador D. José Muñiz Ali-
que, contra D. Ubaldo Morán Marcelló, 
mayor de edad, transportista, vecino 
de La Majúa, sobre pago de 30.443,50 
pesetas de principal, intereses y costas, 
en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez, tér
mino de ocho días y por el precio en 
que pericialmente fueron valorados, 
los bienes siguientes: 

Un camión, marca «Pegaso*, ma-
trícula M-192.003, número de motor 
345 609, bastidor número 345.660, va
lorado en doscientas mil pesetas. 

Para el acto del remate se han se
ñalado las doce horas del día seis de 
octubre próximo, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, previniendo a los li
citadores: Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de la tasa
ción; que no se admitirán posturas que 
no cubran por lo menos las dos tercê  
ras partes del avalúo, y que el rema ^ 
podrá hacerse a calidad de ceder a u 
tercero. . 

Dado en León, a nueve de septie^ 
bre de mi l novecientos sesenta y cl 
co.—Carlos de la Vega Benayas.-
Secretario, Facundo Goy. 
4789 Núm. 2613,-210,00 pta* 



juzgado de Primera Instancia 
de Riaño 

Estévez Vázquez, Juez 
Instancia de la Vil la 

de 
de 

D0n Jesús 
primera 
Kiafio Y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 
mitan autos de juicio ejecutivo pro-
ovidos, por el Procurador D. Francis-

^ Conde de Cossío, en nombre y re-
fgsentación de £). José María Ruiz 

garcía y D. Luis de Lucas Diez, veci
nos de Cistierna; contra D. Fermín y 
n Higini0 Pablos Reyero, mayores de 
edad, casados y vecinos de Cistierna, 

en' cuyo procedimiento y con esta 
fecha he acordado sacar por primera 
vez a pública subasta los siguientes 
bienes inmuebles según los lotes que 
a continuación se reseñan y por térmi
no de veinte días. 

I.0 Una casa vivienda, de planta y 
piso, sita en la calla de César Fernán
dez, núm. 3, en la Vil la de Cistierna; 
que linda: frente, calle de su situación; 
izquierda entrando, con terreno de 
Mercedes Cantón y terrenos de la mis
ma propiedad; derecha entrando, doña 
Inés Muñoz y fondo, con terrenos de la 
misma propiedad; así como un patio 
anejo de unos 140 m. cuadrados de ex
tensión, habiendo valorado la casa 
vivienda en 240.000 pesetas, y el patio 
en 120.000 pesetas. Lo descrito consti
tuye el primer lote. 

Segundo Lote.—Una finca rústica, 
destinada a huerta, sita en el paraje 
denominado «El Corcho>, término mu
nicipal de Cistierna, de unos 900 me
tros cuadrados de extensión aproxima
damente, linda: N. , Adelino García 
Alonso; S., casa de D. José María Ruiz; 
E., camino de los cuarteles o calle de 
La Magdalena, y O., Mercedes Cantón, 
D. Justo Diez y herederos de D. Fermín 
Pablos, valorada en 20.000 pesetas. 

Tercer Lote —Otra casa ^vivienda, 
sita en la calle de La Magdalena en la 
Villa de Cistierna, de planta baja, que 
linda: frente, calle de su situación; iz-
qmerda entrando, D. Victorio Are
nal; derecha entrando, con camino, y 
Jpndo, solar de la misma herencia; la 
linca descrita tiene unos 49 m. cuadra-
7?s de extensión, está valorada en 
'3AJU0 pesetas. 

Cuarto Lote . -Mitad proindivisa de 
tra •nCa i*La Tejera», donde se encuen-
b a / ^ r i a una cerámica, sita en el 
dp r-0*-e ^a TeJera. término municipal 
in.t i rna' así como la mitad de las 
^lalaciones del establecimiento fabril 

L0 pSe"tado. denominado. «Cerámica 
Por m^b!?S>' con su utillaje también 
una ií! cons5stente en un molino, 
v n ^ 8 6 ™ ' una cinta transportadora 
D o w • 1™íores de 10, 14 y 5 H. p. de 
l - ^ ' Linda todo ello: N. , D.a Lu-

ua Marquiegui y camino de la mis-
hiin íraA111ía; S" D.a Mercedes Cantón, 
Oíez v n " feYmin Pablos, D.a Primitiva 
y W o Jesús Rodríguez; E., camino 
blos n 0AC01ílún' y 0-' D. Serafín Pa-
cuartPi' Av?!ino García, muro de los 
en lSnSrJ D' Cladi0 Pablos, valorado 

^«J.OOO pesetas. 

duinto Lote. Una finca solar sita 
en la carretera Cistierna a Sahagúri, 
en el paraje del«Corcho >, término mu
nicipal de Cistierna, de unos 850 me
tros cuadrados de extensión aproxima
damente, linda: N. , D. Angel Reyero 
Sánchez; S., D. Rolando de Lucas 
Diez; E., camino de herederos de don 
Fermín Pablos, y O., carretera de Cis
tierna a Sahagún, valorada, en 19.000 
pesetas. 

El acto de la subasta tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzga
do de Primera Instancia, el próximo 
día dieciséis de octubre, a las doce 
horas, previniendo a los licitadores 
que deseen tomar parte en la misma 
que deberán consignar previamente 
en la mesa de este Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, una suma 
igual por lo menos al 10 por 100 de la 
valoración de cada lote en la que 
deseen tomar parte y que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la misma; también 
se previene a los posibles licitadores 
que no se han reportado a los autos los 
títulos de propiedad de los bienes que 
se subastan. 

Dado en Riaño, a nueve de septiem
bre de mil novecientos sesenta y cinco. 
Jesús Estévez Vázquez.—El Secreta
rio Judicial, (ilegible). 
4787 Núm. 2627.—567,00 ptas. 

Juzgado de Instrucción 
de Ponferrada 

Don César Alvarez Vázquez, Juez de 
Instrucción de la ciudad y partido 
de Ponferrada. 
Hace público: Que en este Juzgado 

se da cumplimiento a carta orden de 
la Superioridad, dimanante de pieza 
de responsabilidad civil del sumario 
346 de 1964, por homicidio y lesiones, 
contra Gabino Arias Cano, mayor de 
edad, casado, jubilado y vecino de 
Losada, para la efectividad del impor
te de las costas y tasas judiciales, se 
embargó como de su propiedad y se 
saca a pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días, bajo el 
tipo de tasación, los siguientés bienes: 

1. —Un corral cubierto de losa, con 
un negrillo a su espalda y fuera de la 
pared, sito en el callejo de la Estrada, 
dentro del pueblo de Losada, cercado 
sobre sí mismo, lindante: al N. , huerta 
de Tomás Cano; S., con dicho callejo; 
E., reguera; O., casa de herederos de 
Teresa Diez y de Valentín Arias y ca 
llejo antes dicho, de hacer 140 rn2., va
lorado en la cantidad de seis mi l pe 
setas. 

2. —Un trozo de huerta en «La Er 
mita*, en el casco de Losada, de 
4 m. X 20 m. de ancho por largo, l in 
dante: al N. , finca de herederos de 
Miguel González; S., callé de La Ermi 
ta; E., reguero del Valle; O., huerta de 
Tomás Cano, valorado en mi l pesetas. 

3. —Un trozo de huerta en el casco 
de Losada, de hacer 7 m. de fachada 
a la calle de la Era, por 13 m. de fon 

do, lindante: al N. , huerta de herederos 
de Joaquín Arias; S., con dicha calle; 
E., casa de herederos de Manuel Gon
zález; O., huerta de Darío García. Ta
sado en setecientas pesetas. 

4. —Prado de secano al sitio de los 
«Corririegos», de hacer 3 cuartales, l in
dante: al N., monte común; S., finca 
ca de Rogelio Forrera; E., finca de Ja
cinto Forrera y de Tomás Cano; O., fin
ca de Antonio Cano. Válorado en cien 
pesetas. 

5. —Un castaño con un cuartal de 
terreno al sitio de «Valle de la Fuen
te*, lindante: al N. , tierra de Antonio 
Martínez Cubero; S., tierra de herede
ros de Agustín; E., tierra de herederos 
de José González; O., de varios, valo
rado en trescientas pesetas. 

6. —Prado al sitio de «El Mayuelo 
de junto a la Iglesia >, de hacer un 
cuartal y medio, lindante: al N . y S., de 
varios; E., de Manuel López; O., de 
Nemesio Marqués, valorado en tres
cientas pesetas. 

7. —Tierra en los Mayuelos, de ha
cer medio cuartal, lindante: al N. , de 
José González; S., de herederos de 
Concepción González; E., de Agustín 
González; O., de varios, valorada en 
cincuenta pesetas. 

8. —Prado en los «Rayones», de ha
cer 2 cuartales, linda: al N. , monte co
mún; S., de José González Cano; E., y 
O., monte común, valorado en dos
cientas pesetas. 

9. —Prado de secano en «Paradiella», 
de 3 cuartales, lindante: al N. , otro de 
Jaime González Alvarez; S., de varios; 
E., de herederos de Concepción Gon
zález; O., monte común, valorado en 
doscientas cincuenta pesetas. , 

Í0. ~ Tierra secana en «Las Rozas», 
de 3 cuartales, lindante: al N . y O., de 
varios; S., de Santiago Lanceros; E., de 
herederos de Emilia González, valora
da en doscientas pesetas. 

11—Viña en «El Cubiello», de 2 
cuartales, lindante: al N . y O., de va
rios; S., de herederos de Adolfo Alva
rez, y E., otra de Antonio Arias, valo
rada en cien pesetas. 

12. —Viña en «Aro de la Moral», de 
4 cuartales, lindante: al N . y O., de 
varios; E., de Agapito Carrera; S., de 
Domingo Marqués, valorada en ciento 
cincuenta pesetas. 

13. —Prado secano en «El Barreo», 
de unos 3 cuartales, con 40 negrillos 
de unos doce años, lindante: al N . y 
O., otro de Nemesio García: E. y Sur, 
otro de Emilia González y José Caba
llero, valorado en seiscientas pesetas. 

14—Viña en «El Barreo», de 2 va
llados, lindante: al N. , otra de Manuel 
Gómez; S., de Emilia González y José 
Caballero; E., de Laureano Mayo; 
O., de Emiliano García, valorada en 
cien pesetas. 

15. ^ U n poulo en «El Cobiello», de 
2 cuartales, con un nogal pequeño, 
lindante: al N. , S. y O., de varios; 
E., de herederos de Aldolfo Alvarez, 
valorado en treinta pesetas. 

16. —Dos prados unidos en «Confor-



eos», de un total de 4 cuartales, l in
dante: al N., de otro de Joaquín Blan
co; S. y O., otro de Angel Gurdiel; 
E., otro de Darío García, valorados en 
dos mil pesetas, 

17. —Huerta en «Valdenuño», de un 
cuartal, lindante: al N., otra de Manuel 
Gómez; S., campo común; E.( de Tomás 
Arias Cano; O., de Antonino Arias, va
lorada en cuatrocientas pesetas. 

18. Un castaño en «El Sabugal», 
con medio cuartal de terreno, lindante: 
N . y É., de Joaquín Blanco; S., monte 
común; O., de Gabriela Blanco, valo
rado en ciento cincuenta pesetas. 

19. —Un castaño en «Pinosiello», con 
un cuartal de terreno, lindante: N. , de 
varios; S., de herederos de Joaquín 
Arias; E., de Gabriela y Manuel Alva-
rez; 0., de Eduvigis Ganzález, valora
do en ciento cincuenta pesetas. 

20. —Seis castaños en «Los Pédro-
nes», con 6 cuartales de terreno, l in
dante: al N . y E., de Rogelio Perrera; 
S., camino; O., de José Blanco y Lau
reano González, valorados en seiscien
tas pesetas. 

21. —Cinco cástaños en «Mullarie-
go», -con cinco cuartales de terreno, 
valorados en cien pesetas. 

22—Cuatro castaños en «Matarribe-
ra», con cuatro cuartales de terreno, 
valorados en quinientas pese as. 

23. —Tierra en «El Sardón», de 3 
cuartales, lindante: N. , otra de Emilia
no García; S., E. y O., de varios, valo
rada en cien pesetas. 

24. —Huerto en «Quintanizón», de 
unos 2 cuartales, lindante: al E., otro 
de Federico Blanco; N. , S. y O., de va 
rios, valorado en ciento cincuenta pe
setas. 

25. Un castaño en «El Sabugal», 
con un cuartal de terreno, lindante: 
con los de Gumersindo Arias, valora 
do en cincuenta pesetas. 

26. —Un, castaño en «El Sabugal» 
con un cuartal de terreno, lindante: al 
E., con los de Manuel Alyarez, valora
do en cincuenta pesetas. 

27. —Un castaño en «E! Llambidero 
con un cuartal de terreno, lindante al 
E. con los de Rogelio Perrera. Valora 
do en cien pesetas. 

28. —Un castaño, al sitio de Cimade 
villa, con un cuartal de terreno, l in 
dante con los de Natividad Caballero 
Valorado en cien pesetas. 

29. —Tierra al sitio de «Las Corra 
das», de hacer 4 cuartales aproxima 
damente, lindante con otra de Antonio 
Martínez. Valorada en cincuenta pe 
setas. 

Todos estos bienes están ubicados 
en el pueblo de Losada, término mu 
nicipal de Bembibre del Bierzo. 

Bienes semovientes: 
Tres cabras, de unos cinco años de 

edad, una amarilla, dos encarnadas y 
además una pinta blanca en la barri 
ga, tasadas en mil quinientas pesetas 
a razón de quinientas pesetas una 

Bienes muebles: Una bicicleta, de 
color verdoso azulado, ele paseo, con 
frenos de varilla, carece de matrícula 

en mal estado de conservación, valo
rada en la cantidad de cuatrocientas 
pesetas. 

Una escopeta del 12, que se encuen
tra en el Cuartel de la Guardia Civil 
de Bembibre del Bierzo, valorada en 
la cantidad de trescientas sesenta pe
setas. 

Las cabras y bicicleta están deposi
tadas en poder de D. Lorenzo Gonzá
lez Mayo, vecino de Losada. 

La subasta tendrá lugar el día vein
te de octubre del corriente año, a las 
once horas, ádvirtiéndose a los licita-
dores que para tomar parte en la 
misma, deberán depositar en la mesa 
del Juzgado o establecimiento destina
do al efecto, el diez por ciento del im
porte de la tasación, que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su avalúo y que el 
remate podrá cederse a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a trece de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y 
cinco.—César Alvarez.—El Secretario, 
ilegible). 

4800 Núm. 2618.-1.123,50 ptas. 

Requisitorias 
Felipe Abad Alvarez, hijo de Ge

rardo y de María, natural de San 
Pedro Güeros, provincia de León, de 
veintidós años de edad y cuyas se 
ñas personales son: estatura, un 
metro seiscientos setenta milíme
tros; de oficio, jornalero;, estado, 
soltero; domiciliado úl t imamente en 
San Pedro Olleros, sujeto a expe
diente por haber faltado a concen 
tración a la Caja de Recluta núme
ro 60, para su destino a Cuerpo, com 
parecerá, dentro del término de se
senta días en este Juzgado ante el 
Juez instructor don Gregorio M a r i 
no de la Iglesia, con destino en la 
citada Caja de Recluta, bajo aperci 
miento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa. 

Astorga, 14 de septiembre de 1965 
El Juez instructor, Gregorio Marino 
de la Iglesia. 4790 

n m i i i M DE m im DE UOH 

Don Francisco-José Salamanca M 

Peña Otero, Carlos, de 20 años de 
edad, soltero, jornalero, hijo de José 
y Victoria, natural de Vigo, y domi
ciliado úl t imamente en León, calle 
de Renueva, número 32, hoy en ig
norado paradero, comparecerá ante 
el Juzgado de Instrucción número 
Uno de León, en el plazo de cinco 
días, a f in de ser oído en sumario 
que se instruye con el número 178 
de 1965, sobre estafa, bajo apercibi
miento que, de no comparecer, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar. 

Asimismo ruego a las Autoridades 
y ordeno a la Policía Judicial dis
pongan la busca y captura de dicho 
procesado, poniéndolo, de ser habido, 
a disposición de este Juzgado. 

León, trece de septiembre de m i l 
novecientos sesenta y cinco.—El Juez 
Carlos de la Vega,—El Secretario 
Pacundo Goy. 4811 

tín. Magistrado de Traban 
León, J de 
Hago saber: Que en los autos VfiR/ 

65 seguidos ante esta. Magistratura 
instancia de Manuel Vil lar Monet 9 
y cinco más, contra Francisco Fees 
nández Rodríguez y Luis Novo Ga^ 
cía Bajo, sobre salarios, se ha d'r" 
tado sentencia " in voce" cuyo fan" 
es el siguiente: 

"Fallo: Que estimando en parte 1 
demanda por aplicación del artícif 
lo 75 de la Ley de Contratos de Tra" 
bajo, debía condenar y condenaba al 
demandado Francisco Fernández RQ. 
dríguez a que pague a cada uno de 
los actores las cantidades que se 
consignan en el hecho segundo de la 
demanda y por el concepto que en 
él se especifica; que debo absol
ver y absuelvo al demandado Luis 
Novo García-Bajo." 

E l hecho segundo de la demanda 
es del tenor literal siguiente: 

"A Manuel Vil lar Montes, mil no
vecientas sesenta pesetas; a Francis
co López Seco, tres m i l pesetas; a 
Dictinio Fernández Mendaña, mil no
vecientas pesetas; a Edmundo Coutov 
Jiménez,~mil setecientas pesetas; a 
Domingo Ramos Martín, setecientas 
veinte pesetas; a José Pollán Móral, 
setecientas cincuenta pesetas." 

Contra esta sentencia no cabe re
curso alguno. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y que 
sirva de notificación al demandado, 
en ignorado paradero, Francisco Fer
nández Rodríguez, expido el presen
te en León, a ocho de septiembre de 
m i l novecientos sesenta y cinco — 
Francisco-José Salamanca Martín.— 
El Secretario H.0, J. Luera Puente. 
4812 Núm. 2630.-241,50 pta?. 

Don Francisco-José Salamanca Mar
tín, Magistrado de Trabajo de 
León, . . 
Hago saber : Que en autos 787/bD. 

seguidos ante esta Magistratura a 
instancia de Francisco Flórez Bercia-
no y nueve más, contra Francisco 
Fernández Rodríguez y don GonZ^ 
Hermenegildo Tagarro Alonso, soore 
salarios, se ha dictado sentencia 
voce" cuyo fallo es el siguiente. 

"Fallo: Que por aplicación del ar
tículo 75 de la -Ley de Contrato a 
Trabajo debía estimar y estll?nd al 
en parte la demanda, condenanao 
demandado Francisco Fernandez ^ 
dríguez a que pague a cada,m can-
los demandantes firmantes las . 

en el, 
cho segundo de la demanda y og' 

„„ AI oo psoeciíicf 
tidades que se consignan ^ ^ el 

concepto que en él se espeĉ  
que debo absolver y absuelvo d ^ 
mandado Gonzalo Hermenegildo 
garro Alonso." Comanda 

El hecho segundo de la oeu 
es del tenor li teral siguiente. 



"A Francisco Flórez, seis m i l qui-
jiientas diecinueve pesetas ; a Fran

cisco Prieto, cuatro m i l ochocientas 
henta y dos pesetas; a Juliana 

Alonso, tres m i l quinientas pesetas; 
Benito García, tres m i l ciento cin-

3 lenta; a Ramón Fernández, dos m i l 
cuinientas pesetas; a Angel García, 
vLü duinientas pesetas; a Esteban. 
2grnández, cuatro m i l pesetas; a 
Luis García, dos m i l ciento tres pe-
etas; a David del Río, dos m i l qui

nientas * pesetas; a Antonio Nistal, 
ochocientas sesenta y cuatro pese-

^Contra esta sentencia no cabe re
curso alguno. 

y para su publicación en el BOLE
AN OFICIAL de la provincia y que 
sirva de notificación al demandado, 
en ignorado paradero^ Francisco Fer
nández Rodríguez, expido el presen
te en León, a ocho de septiembre de 
mil novecientos sesenta, y cinco.— 
Francisco-José Salamanca Martín.— 
El Secretario H.0, J. Luera Puente. 
4812 Núm. 2632.-273,00 ptas. 

¥ ¥ ¥ 
Don Francisco-José Salamanca Mar

tín, Magistrado de Trabajo de 
León, 
Hago saber: Que en los autos 788/ 

65, seguidos ante esta Magistratura, 
a instancia de Claudio Ramos Osorio 
y veintiuno más contra Francisco 
Fernández Rodríguez y María del 
Carmen Alonso Fernández, sobre sa
larios, se ha dictado , sentencia " in 
voce" cuyo fallo es el siguiente: 

"Fallo: Que estimando la deman
da por aplicación del artículo 75 de 
la Ley de Contrato de Trabajo, de
bía condenar y condenaba al deman
dado Francisco Fernández Rodrí
guez, a que pague a cada uno de los 
actores que se indican en el hecho 
segundo de la demanda, las cantida
des que en dicho hecho se consignan 
y por el concepto en él especifica
do ; que debo absolver y absuelvo a 
f demandada María del Carmen 
Alonso Fernández." 

El hecho segundo de la demanda 
eSj(del tenor li teral siguiente: 

A Claudio Ramos, seis m i l em
penta pesetas.; a Gaspar Alvarez, 
res mi l seiscientas pesetas; a Ve-
ancio García, tres m i l quinientas 

noventa y dos pesetas; a Luis del 
1°, tres m i l doscientas pesetas; a 
anuel Cuervo, dos m i l cuatrocien-

tJs veinticinco; a Andrés Blas, cua-teV?1^ cincuenta pesetas; a Vicen-
, Alvarez, tres m i l doscientas noventa | Qu y cinco pesetas; a , Gumersindo 
seterV0' rn^ ochocientas sesenta pe-
Cu as; a Andrés Cepeda, dos m i l cln-
c}0snta. Pesetas; a Florentino- Ares, 
ge -ciento sesenta pesetas; a 
tas lgl10 del Río, dos m i l novecien-
4jv Cuarenta pesetas ; a Honorino 
setarez' seiscientas setenta y dos pe-
ciem' a Antonio Otero, dos m i l tres-
¿ore catorce Pesetas; a Valeriano 

no> dos m i l seiscientas sesenta 

y ocho pesetas; a Pedro Rodríguez 
Vega, m i l cien pesetas; a Pedro Gar
cía Monge, dos m i l cien pesetas; a 
Andrés Fernández, setecientas pese
tas; a Domingo Roldal? tres m i l no
vecientas pesetas; a Agustín Otero, 
dos m i l doscientas ochenta pesetas; 
a Cayetano Iglesias, novecientas 
ochenta pesetas; a Cecilio Quintas, 
m i l cuatrocientas pesetas; a Ricardo 
Hernández, tres m i l ochocientas pe
setas." N 

Contra esta sentencia no cabe re
curso alguno. • 

Y para su publicación en «1 BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y que 
sirva de notificación al demandado, 
en ignorado paradero, Francisco Fer
nández Rodríguez, expido el presen
te en León, a ocho de septiembre de 
m i l novecientos sesenta y c i n c o -
Francisco-José Salamanca Martín — 
El Secretario H.0, J. Luera Puente. 
4812 Núm. 2631.—367,50 ptas. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 
Hermandad Sindical de 

Benavides de Orhigo 
Don José Luis Nieto Alba, Recauda

dor de Organismos Oficiales, per
teneciente al Grupo Autónomo Na
cional de Recaudadores no estata
les en la Delegación Nacional de 
Sindicatos, con oficina en León y 
su calle Juan de Badajoz, 3, se
gundo, derecha, y de esta Herman
dad Sindical de Benavides de Or-
bigo. 
Hago saber: Que resultando des

conocidos los paraderos de los deu
dores que se relacionan, se les re
quiere para que en un plazo de ocho 
días y quince más, hábiles, contados 
desde el siguiente al de la inserción 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, comparezcan por sí 
o por persona que les representen en 
esta Recaudación, a f in de darse por 
notificados de las diligencias de em
bargo de bienes inmuebles que se 
relacionarán seguidamente y señalar 
domicilio o representante, presentar 
los títulos de propiedad y, si hubie
re en el expediente, nombres o ape
llidos cambiados o confundidos, en
mendar este defecto, o caso contra
rio, liquidar sus descubiertos; advir
tiéndoles "que, transcurridos dichos 
plazos sin comparecer, serán decla
rados definitivamente en rebeldía y 
se continuará la tramitación del ex
pediente sin que se hagan nuevas 
gestiones en su busca, efectuándose 
las notificaciones en la forma dis
puesta en él artículo 127 y otros del 
Estatuto recaudatorio, y por la Or
den de la Presidencia del Gobierno 
de 23-111-45, que se regulan las 
derramas por Guarder ía Rural y 
Sostenimiento Hermandad que de
bitan. 

- Providencia.—No habiendo dado 
resultado positivo las diligencias de 

embargo de bienes muebles, por ser 
desconocidos los deudores objeto de 
este expediente de apremio adminis
trativo, se declara.el embargo de los 
inmuebles pertenecientes a cada uno' 
de los deudores que a continuación 
se describen, cuyas certificaciones de 
bienes, para su embargo, han sido 
despachadas por el Catastro de Rús
tica de esta provincia. 

Deudor: José Bernardo González 
Débi to: 56 pesetas. 
Finca embargada.—Polígono 2, par

cela 26, a Quiñones Vil la , cereal re
gadío, de 16,43 áreas, imponible de 
203,40 pesetas, base para la subasta. 
Norte, Vicente Martínez Diéguez; 
Este, Francisco Fernández Fernán
dez ; Sur, Rosa Arias; Oeste, cami
no Benavides a Santa Marina. 
Deudor: Alfredo Carhajo Martínez 

Débi to: 56 pesetas. 
Finca embargada.—Polígono 3, par

cela 107, a Soto Viejo, ceréal rega
dío, de 16,79 áreas, imponible de pe
setas 207,86, base para la subasta. 
Norte, Alfredo/ Carbajo Mar t ínez ; : 
Este, Hda. Manuel Rubio Olivera; 
Sur, Antonio Martínez González; 
Oeste, Pedro Salvadores Herrera. 

Deudor: Silvestre Chico González 
Débi to: 96 pesetas. 
Finca embargada.—Polígono 1, par

cela 47, a Él Arroto, de 18,28 áreas, 
cereal regadío, imponible de 318,62 
pesetas, base para la subasta. Norte, 
Faustino Carbajo Rodríguez; Este, 
reguero; Sur, Basilio González Dié
guez; Oeste, reguero. 

Deudor: Fernando Domínguez 
Domínguez 

Débi to: 118 pesetas. 
Finca embargada—Polígono 16, 

parcela 123, a Prado Vago, de 28,06 
áreas, imponible de 489,09 pesetas, 
base para la subasta, cereal regadío. 
Norte, Joaquina Seco Marcos; Este, 
Marcelina Benavides González; Sur, 
término Villares de Orbigo; Oeste, 
reguero. 

Deudor: Alonso Fernández Matil la 
, Débito : 98 pesetas. 

Finca embargada—Polígono 16, 
parcela 25, a La Flecha, de 4,88 áreas, 
cereal regadío, imponible de 85,06 
pesetas, base para la subasta. Norte, 
Santiago Blanco Mart ínez; Este, M i 
guel Fernández Nistal; Sur, Evaris
to Martínez Mat i l la ; Oeste, Inocen
cio Cuevas Villamañán. 

Deudor: Carlos Fernández Mielgo 
Débito: 90 pesetas. 
Finca embargada—Polígono 16, 

parcela 77, a Huertas, de 4,88 áreas, 
cereal regadío, imponible de '85,06 
pesetas, base para la subasta. Norte, 
José Mielgo Matilla ; Este y Oeste, 
camino ; Sur, Antonio Marcos Alva
rez. 
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Deudor: Francisco Fernández 
Blanco , 

Débito: 636 pesetas. 
Finca embargada.—Polígono 16, 

parcela 117, a Prado Vago, de 24,40 
áreas, lúpulo, de imponible 1.220 pe
setas, base para la subasta. Norte, 
María Antonia Martínez Andrés ; 
Este, camino; Sur, Florinda Martí
nez Domínguez; Oeste, Domingo 
Martínez Carro. 

Deudor: Miguel Fernández 
Martínez 

Débi to: 81 pesetas. 
Finca embargada.—Polígono 16, 

parcela 159, a Arroto Bajos, de 6,10 
áreas, ceral regadío, imponible de 
106,32 pesetas, base para la subasta. 
Norte, José Martínez Diez; Este, 
camino; Sur, Andrés Mielgo Fernán
dez; Oeste, Migue l 'Fe rnández Mar
tínez. . - , . 

Deudor: Victorino González 
Martínez 

Débi to; 74 pesetas. 
Finca embargada—Polígono 1, par

cela 271, a Quiñones Bajos, de 15,99 
áreas, cereal regadío, imponible de 
139,42 pesetas, base para la subasta. 
Norte, término de Turcia; Este, 
Aurelia Fernández Presa; Sur, An
tonio Fernández Nistal; Oeste, re
guero. 
Deudor: Angel Martínez Villanueva 

Débi to: 83 pesetas^ 
Finca\ embargada.^—Polígono 16, 

parcela 110, a Soto Encima, de 17,08 
áreas, cereal regadío, imponible de 
297,70 pesetas, base para, la subasta. 
Norte, José Martínez Olivera; Este, 
Fabián del Riego Andrés ; Sur, Do
mingo Martínez Carro; Oeste, re
guero. 
Deudor: Bernardo Martínez Valtuille 

Débito: 80 pesetas. 
Finca embargada.—Polígono 4, par

cela 318, a Vimberal, de 1.8,25 áreas, 
cereal regadío, imponible de 318,10 
pesetas, base para la subasta. Norte, 
Manuel Marcos Mat i l la ; Este, Beni
ta Sánchez González; Sur, María 
García Fernández ; Oeste, José Mar
tínez Valtuil le. 
Deudor: Domingo Martínez Olivera 

Débito: 202 pesetas. 
Finca embargada.—Polígono 15, 

parcela 28, a E l Vago, de 17,39 áreas, 
cereal regadío, imponible de 156,86 
pesetas, base para la subasta. Norte, 
Balbino Martínez Diez ; Este, carre
tera de Hospital; Sur, Antonio Sán
chez García; Oeste, Antonia Marcos 
Alvarez. 

Deudor: José Martínez Olivera 
Débi to: 1.183 pesetas. 
Finca embargada—Polígono 16, 

parcela 10, La Flecha, de 70,77 áreas, 
cereal regadío, imponible de 1.233,52 

pesetas, base para la^ subasta. Norte, 
camino; Este, José Fernández Nis
t a l ; Sur, Domingo Martínez Carro; 
Oeste, Antonio Mielgo Martínez. 

Deudor: Domingo Matilla García 
Débi to: 91 pesetas. 
Finca embargada.—Polígono 1, par

cela 90, a Vega de Arriba, de 29,70 
áreas, imponible de 367,69 pesetas, 
base para la subasta.' Norte y -Este, 
Leonardo Pérez Salvadores; Sur, 
Manuel Guerra Fernández ; Oeste, 
Isidro Vieira Toral. 

Deudor: Asunción Pérez Puente 
Débi to: 336^pesetas. 
Finca embargada.—Polígono 3, par

cela 104, a Soto Viejo, de 31,35 áreas, 
cereal regadío, imponible 388,11 pe
setas, base para la subasta. Norte, 
Manuel Puente Rubio; Este, regue
ro ; Sur, Faustino Rubio Alvarez; 
Oeste, Antonio Martínez González. 

Deudor: José Pérez Rubio 
Débi to: 66 pesetas. 
Finca embargada.—Polígono 5, par

cela 53, La Garra, de 25,02 áreas, ce
real regadío, imponible 218,17 pese
tas, base para la subasta. Norte, Juan 
Rodríguez Garc ía ; Este, Pedro Pé
rez Mayo; Sur, Bernardo Guerra 
Fernández ; Oeste, Eleuterio Pérez 
Carbajo. 
Deudor: Teodora Prieto Villamañán 

Débi to: 308 pesetas. 
Finca embargada.—Polígono 15, 

parcela 7, E l Vago, de 21,55 áreas, 
cereal regadío, imponible 266,79 pe
setas, base para la subasta. Norte y 
Este, Santiago Blanco Mart ínez; 
Sur, Angel Rodríguez Mielgo; Oes
te, Blas Cuesta Fernández. 

Deudor: Manuel Romero Nieto 
Débi to: 178 pesetas. 
Finca embargada.—Polígono 8, par

cela 61, a Los Engidos, de 73,51 áreas, 
prado regadío, imponible de 663,06 
pesetas, base para la subasta. Norte, 
comunal de Benavides, María Ro
mero Vázquez; Este, Vicente Fer
nández Nistal, María Romero Váz
quez; Sur, José Fernández Martí
nez, comunal de Benavides; Oeste, 
Antonio Rubio Pérez. 
Deudor: Manuel Romero Romero 

Débito: 113 pesetas. 
Finca embargada.—Polígono 1, par

cela 141, a Arroto, de 15,99 áreas, ce
real regadío, imponible de 139,43-pe
setas, base para la subasta. Norte, 
Teresa Rodríguez Rodríguez; Este, 
Alvaro Rubio Delgado;_ Sur, María 
Romero Vázquez; Oeste, reguero. 
Deudor: Mazcelino Rubio Puente 

Débito: 188 pesetas. 
Finca embargada—Polígono 7, par

cela 35, a Huerta Veracruz, de 70,04 
áreas, cereal regadío, imponible de 
916,61 pesetas, base para la subasta. 

Norte y Sur, casas; Este AR,+ 
Rubio Puente; Oeste, camino nio 
Deudor: Francisco Sánchez Só-n 

(Menor) ~ Chez 
Débito: 68 pesetas. 
Finca embargada.—Polígono 3 

cela 37, a Cachones, de 23,50 á r ^ " 
imponible 290,95 pesetas, base rf98" 
la subasta. Norte, Balbino Garc^ 
Este, Germán Fernández Priet^ 
Sur, Socorro Ceruejo GonzálS' 
Oeste, Isabel Fernández Delgado ' 

Benavides, 21 de agosto de 1965 
José Luis Nieto Alba. 

Comunidad de Regantes 
«San Isidro» {en constitución) 

VILLAPADIERNA 
De conformidad con lo acordado en 

la última reunión de todos los intere-
sados^en el aprovechamiento de las 
aguas del río Esla, en la presa de «El 
Vailejín», cuya concesión está otorga
da al Grupo de Colonización núm. 744 
de Villapadierna, por medio del pre
sente se hace saber que durante el 
período de treinta días contados desde 
la inserción de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, se en
cuentran a disposición de quienes 
deseen examinarlos en la Secretaría 
del Ayuntamiento en horas de oficina, 
las Ordenanzas y Reglamentos apro
bados, pudiendo interponer dentro del 
mismo plazo las reclamaciones que a 
su derecho convengan. 

Villapadierna, 10 de agosto de 1965. 
El Presidente, F. Estrada. 
4564 Núm. 2616—120,75 ptas, 

Pomunidad de Regante 
DE «SAN ANTONIO» 

Veneros (León).—Río Colle 
Se convoca a todos los partícipes 

de ésta Comunidad de Regantes, con 
la obligación de asistir a la Junta, 
para las once horas del domingo día 
26 de septiembre de 1965, en el lu
gar de costumbre de esta localidad, 
con el objeto de nombrar una nue
va Junta General, para regir en el 
futuro. Acto que será realizado pre
via votación y conformidad de ja 
mayoría de regantes, como e s t i p T i 
las Ordenanzas y Reglamentos ae 
Sindicato. Tomanáo a continuaciw 
los acuerdos pertinentes a los el 
tos del mismo. 

Veneros (León), a tres de septie^] 
bre de m i l novecientos sesenta y e 
c o . - E l Presidente.-P. O.: Bernar 
diño Fernández. < 
4697 Núm. 2615.-115,50 p t ^ 

LEON 

Imprenta Provincial 
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